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MINUTA DE COMUNICACION N° 1.42912025 

------------------------El Concejo Deliberante del Departamento Chilecito, 

solicita al Departamento Ejecutivo Municipal, dé efectivo cumplimiento a la 

Ordenanza N° 3.522/2018, referida al sentido de circulación de las calles de la 

ciudad de Chilecito. 
y 
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Dada en la Sala de Sesiones General Don José de San Martín del "Edificio 

del Bicentenario de la Patria" del Concejo Deliberante del Departamento 

Chilecitó; a los veintiocho días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 

Proyecto presentado por los Concejales del Bloque Justicialista 99 de 

Febrero": Guevara, Emmanuel José; Gallardo, Ángel Gastón y Valverdi, 

Nicolás Marcelo.- 
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